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B O L E T Í N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

_ i m i a i s t r a c l ó n . — I n t e r v e n c i ó n d e | F o n d o s 

]« la D i p u t a c i ó n P r o v i n c i a l . — T e l é f o n o 1700. 

de la D i p u t a c i ó n P r o v l n c l a l . - T e l . 1700 

L u n e s 8 d e A g o s t o d e 1 9 6 0 

N ú m 1 7 9 

No se p u b l i c a los d o m i n g o s n i d í a s lestvot. -
E j e m p l a r corr iente : 1.50 pesetas. 
I d e m atrasados; 3,00 pesetas. 
UidioK precios s e r á n incrementados con • 

10 p o r 100 para a m o r t i z a c i ó n de e m p r é s l i t t 

Adver tenc ias»—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar ci» 
«tda número de éste B O L E T Í N O F I C I A L en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente* 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el B O L E T Í N O F I C I A L , para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el B O L E T Í N O F I C I A L , se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil 
PreCÍOS.=SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, .J65 pesetas anuales, 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si rio abonan el importe anua 
dentro del primer semestre. 

b) Juntas vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales ó 40 pesetas semes 
irtles; fuera deja Capital, 90 pesetas anuales ó 50 pesetas semestrales, con pago adelantado . 

e) Particulares. Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales ó 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anualei, 
70 pesetas semestrales ó 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

EDICTOS Y- ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales y Comarcales, 1,50 pesetas línea. _ 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe 

riodad, para amortización de empréstitos. 

i d i B i n i s t r a c i ó n PMÍDCÍÜI 

Gobierno Gívil 
l i r ia provincia de León 

Cioisam Geoeral de Abaslecimientos 
i 

DELEGACIÓN P R O V I N C I A L 
D E L E O N 

decios topes máximos para la venta 
al público de frutas g verduras 

A continuación se detallan los pre-
^ topes máximos fijados por esta 

elegación Provincial y que, apro-
wos por ia Comisaría General, re 

Pa * \*n eSta caPita^ y provincia, 
verd Veata al público de frutaS Y 
Co Uras' durante la semana que 

^prende los días 8 al 14 de los 
rrientes. ambos inclusive: 

Ptas. Kg. 

^ a n a S l . . c l í i s e N QQ 

p!n2anas^clase. . 8,00 

uuqUeSa Angulema 0̂0 
^0I1«* selectos '., 15,00 

Ptas. kg. 

Limones corr ientes . . . . . . . . . . . 7,00 
Uvas c o r r i e n t e s . . . . . . . . . . . . . . 7,00 
Acelgas 4,00 
Espinacas 7,00 
Repollo . . . . . . . . 1 ¡ . . . 3.00 
Berza, Asa de C á n t a r o . . . . . . . 1,50 
C e b o l l a s . . . . . . . . . 3.50 
Tomates.. 4,50 
Judías verdes, 6,60 
Zanahorias. 3,50 

Los anteriores precios respon
den a las calidades más selectas y re
presentativas, debiendo venderse las 
inferiores por debajo de estos pre
cios topes máximos, en los que se 
encuentran incluidos la totalidad 
de impuestos y arbitrios municipa 
les, por lo que no podrán ser incre
mentados en cantidad alguna. 

Son de aplicación todas las ñor 
mas e instrucciones contenidas en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
número 271, de fecha 4 de Diciembre 
de 1957. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y cumplimiento, 

León, 6 áe Agosto de 1960. 
E l Gobernador Civil-Delegado. 

30Í7 Antonio Alvarez de Rementeria 

de ia provincia de León 
Servicio del Catastro de la Ripeza 

Rústica 
A N U N C I O 

Para conocimiento de los intere
sados, se hace saber que durante un 
plazo de quince días, se hallarán ex
puestas al público en el Ayunta
miento de Castrillo de los Polvaza-
res, las relaciones de características 
de calificación y c'asificación de las 
fincas rústicas del* citado término 
municipal, pudien lo ejercer el dere
cho de reclamación sobre cuaiqu e* 
ra de los datos que en ella constan. 

E l citado plazo dará comienzo 
con la publicación de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provin
cia, y las reclamaciones, en su caso, 
deben dirigirse al Sr. Ingeniero Jefe 
Provincial del Catastro. 

León, a 2 de Agosto de 1960.—El 
1 geniero J fe Piovincial, Francisco 
Jordán de Urri s.—V.0 B p: E l Dele
gado de Hacienda, Máximo Sanz-

2973 
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l imi Dípalacíín Provicial 
fieJiBÓB 

A N U N C I O S 
De conformidad con lo dispuesto 

en el arlícurlo 245 del Reglamento de 
Fúncior arios dt Administración Lo 
cal, el Tribunal calificador del Con 
curso convocado para la provisión 
de una plaza de Inspector General de 
los Establecimientos benéficos y do
centes ide esta Corporación, es'á in
tegrado de la siguiente forma: Prfsi 
dente^ D Julián de León Gutiérrez, 
Dipu a Ordelegado de la Ciudad Re-
sidnrc al Infaolil San Cayetano; Vo 
calesa D, Antonio de Ron Pardo, Se 
creísrio geoeral del Gobierno Civil, 
en representación de la Dirección 
G neral, de Administración Local; 
D. Éhseo González Arias, Profesor 
del Instituio Nacional NJascuiino de 
Éns ñanza Media «Padre Isla», y 
D. Judo Martioez Bruna, Médico de 
la Baoeficencia provincial; Secreta
r io , el titular de la Corporación, don 
F orenlino Agustín Diez González o 
el íurcipnario que legalmente le sus
tituya. \ " ' -

- Lo que se hace público en cum 
plimiento de lo dispuesto en ia base 
cuar a de la convocatoria publicada 
en «1 BOLETÍN OFICIAL de la provin 
c a -del día 25 de Mayo de Í960 y a 
los ¡efectos prevenidos en el Regla 
mentó de Oposiciones y Concursos 
de l íTde Mayo de 1957. 

Leán, 2 dé Agosto de 1960.—El Pre 
sidente, José Eguiagaray. 3003 

' ' - -v- . ; : . . • „ . ó o ' „ - ' « 

Por el presente se hace público 
que el día veinte del corriente mes, 

.a, las,;OQce horas,-se reunirá en el 
Palacio provincial el tribunal óaliíl 
cador del Concurso convocado para 
la provis ión de una plaza de lospec 
tor General de los Establecimientos 
benéficos y docentes de la Excelen 
t í s ima Diputsción Provincial, con 
objeto de proceder al examen y cali 
fleación de los méritos de los con 
earsarites, a quienes se cita para la 
misma fecha y en el mismo lugar, 
por si procediere someterles a las 
pruebas previstas en ia convocatoria. 

L on, 3 de Agosto de 1960 - E l 
Presidente del Tribunal, J . de L"ón. 

3004 
o 

^ 0 0 
En cumplimiento de lo que dispo

ne el arlicu o 312 de la Ley de Régi
men Local de 24 de Junio de 1955, 
se hace públ ico que la ExCraa Di
putación anunciará pública subasta 
para la ejecución de las obras de 
construcción de una escuela y una 
vivienda pars Maestro en Villanue-
va de 'a Tercia, 

E i proyecto, pliego de condiciones 
y demás documentat;ión están de 
manifi sto en el Negociado de Inte 
rsses Generales de la Coi-poraciÓB, 

para que durante el plazo de ocho 
días, contados a partir del siguiente • 
al de la inserción de este anuncio, 
se puedan presentar reclamaciones. 

León,_30 de Julio de 1960.—El 
Presidente, José Eguiagaray. 2974 

M i ó Recandatorio de ContribodODes 
e Imonesíos del Estallo 

Zona de Villafranca del Bier: 

Don Felipe Alvarez González. Ri-
caudador Auxiliar 1.a de Contre-
buciónes en la expresada Zona, 
Hago saber: Que en los respectivos 

expedientes de apremio que instruyo 
contra varios deudores por débitos 
a la Habienda «Pública, cuyas pro
videncias de subasta fueron publica 
das en los BOLETINES OFICIALES de 
la provincia de fechas 15 y 21 del 
corriente mes, números 161 y 165, 
respectivamente, mediante las que 
se acuerda ía celebración de las mis
mas para el día 23 de Septiembre 
próximo, serán condiciones para re
gir las mismas, las siguientes: 

1. * No existiendo títulos de pro
piedad inscritos, de las fincas embar
gadas, el rematante deberá promo
ver la inscripción omitida por los 
medios establecidos en el Título 
VI de la Ley Hipotecaria, dentro del 
plazo de dos meses desde que se 
otorgare la correspondiente escritura 
de venta, 

2. a para tomar parle en las res 
pectivas subastas será requisito in
dispensable depositar previamente 
en la mesa de la presidencia el 5 por 
100 del tipo base de eo ajenación de 
los bienes sobre los que se desee 
licitar. 

3. a E l rematante vendrá obligado 
a entregar al Recaudador, en el acto 
o dentro de los tres días siguientes, 
el precio de la adjudicación deduci 
rio el importe del depósito consti 
tuído. 

4. a Si hecha la adjudicación no 
pudiera ultimarse la venta por ne 
garse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se decretará la 
pérdida del depósito, que será ingre
sado en el Tesoro Público. 

5. a Las.fincas objeto de subasta 
se hallan libres de cargas, según cer
tificación del Registro, de la Pro 
piedad. 

ADVERTENCIA —Los deudores o sus 
causahabientes podrán liberar las 
fincas antes de que llegue a coosu 
marse la adjudicación, pagando el 
principal y costas del procedimiento. 

Lo que se anuncia a l público en 
general, a los consiguientes efectos. 

León, a veintiocho de Julio de mil 
novecientos sesenta.—Félix Alvarez 
González —V.0 B.0: E l Jefe de^Sfrvi 
ció, Luis Portó. 2989 

Doci Felipe Alvarez González 
caudador Auxiliar 1.a de n ' n - -
buciones en la expresada Z o n ^ ' 
Hago saber: Que en cada unn 

los expedientes ejecutivos que i 
truyo por débitos a la Hacienda 
ha dictado con fecha 23 de Julio H ̂  
año en curso providencia acó danH 
la venta en pública subasta, ajustado 
a las prescripciones del articulo in? 
del Estatuto de Recaudación de ln 
bienes que a continuación sé descri 
ben, cuyos actos, presididos por lo¡ 
respectivos Jueces de Paz de los Mu 
nicipios donde radican las fincas 
tendrán lugar en las Salas de Au^ 
diencia de los referidos Juzgados en 
los días y horas que se dice: 

Ayuntamiento de Candín 
Concepto: Urbana 

Deudor: Pedro Fernández López.— 
Finca embargada: Una casa vivien
da, sita en el casco del pueblo de Vi-
llasumil de Aneares. Linda: a la de
recha, con casa del mismo; izquier
da, calle, y fondo, calle. Tipo para 
la subasta, ochocientas cincuenta 
pesetas. 

Deudor: Domingo Fernández Peña.— 
Fincas embargadas: 

1. a Un solar, antigua vivienda del 
mismo, sito en el casco del pueblo de 
Vil lasumü de Aneares, Linda: dere
cha, casa llamada de Cándida; iz
quierda, camino público, y fondo, 
casa vivienda de los herederos de 
Dositeo López. Tipo para la subasta, 
ciento setenta y cinco pesetas. 

2. a Otro solar al mismo sitio, SO' 
bre el que se halla edificado un 
pajar de los herederos de Dositeo 
López. Linda: derecha, camino; iz
quierda, huerto de Cándida, y fondo, 
rocas y camino. Tipo para la subas
ta, mil pesetas. 

Esta subasta se celebrará el día 19 
de Septiembre próximo, a las once 
horas, en el local de la Sala Audien
cia del Juzgado de Paz íeTCarÍe í 
bajo la Presidencia del Juez oei 
mismo. 

Ayuntamiento de Peranzanes 
Concepto: Rústica 

Deudor: Andrés Ramón Fernández 
Fincas embargadas a este deudor. 

1.a Un terreno labradío, en ̂  •'m 
de Chano, al «t ío de U V8!» de 

18 áreas, clasificado en s ^ D n 
. . L i n d a : Norte, D ^ m i a n a ^ Ra, 

Gurdiel; Sur, pared; Este, i» rdo 
raón Fernández, v Oeste, sübgsta 
González Ramón. Tipo " 
1.700 pesetas. lQhradío. 'ga* 

2 a Otro terreno ^ 
término v sitio de «edfa¿art tnootc 
Linda: Norte, regué % ¿ * d * J 
Este, Damián 9 * ™ * * t o 
O.ste, Ambrosio A r ^ ^ ^ 
Tipo para l t anabá**' ^ r 

no 
de 
1. 
Gu 



I 

„» O ro terreno, labradío, igual 
, ^ipo y sitio del Tribuna*, de seis 

i eas" Linda: Norte y Sur, monte co-
ú o ; loocencio Cerecedo. y 

n stP, S rvaf do Martínez Ramón. 
)p [!0para la subas a, 140 pesetas, 

gsta subasta tendrálugar el día 21 
je Septiembre, en la Ssla Audiencia 
del Juzgado de Paz de Peranzanes, a 
ias once horas y bajo la presidencia 
del Sr. Jaez del mismo. 

Ayuntamiento de Paradaseca 
Concepto: Rústica 

Deudor: Ezequiel González Gutiérrez 
Fincas embargadas a este deudor: 
l.» Una tierra cereal secano, en 

término de Villar de Acero, al sitio 
del Paéblo, de 33 centiáreas, L nda: 
Norte, calle; Sur, José Gareí»; Este, 
Plaza, y Oeste, Antonjo Acebo. Tipo 
para la subasta, 69,20 pesetas, 

2 a Otra tierra cereal en igual tér 
mino, y sitio de Lentellan B+o, de 30 
centiáreas, Linda: Norte, David Pé 
rez; Sur, río; Este, Jesús Amigo, y 
Oeste, Domirgo González. Tipo para 
la subasta, 63 pesetas. 
Deudor: Angel García Poncelas. Fin

cas embargadas, a este deudor: 
l." Un prado en término de Por-

carizas, ai sitio Lamocal, de 50 cen
tiáreas. Linda: Norte, río; Sur, Carlos 
González; Este, río, y O ste, camino. 
Tipo para la subasta, 40 pesetas. 

211 Otro prado en igual término, 
al sitio de La Chousa, de 1 área. L i -
da: Norte, Jo^é García; Este rio; Sur, 
Matías García, y Oeste, monte. Tipo 
para la subasta, 80 pesetas. 
Deudor: Avelino Barredo García. 
Fincas embargadas a esie deudor: 
1" Ua prado en término de Por 

carizas, al sitio de Solaina, de dos 
jreas. Linda: Norte, río, y por los 
demás linderos, monte. Tipo para la 
subasta, 260 pesetas. 

2* Otro Prado en igual término, 
J.sitjo de L a Iglesia, de dos áreas/ 
U n d a : Norte, Micaela García; Sur, 
María García; Este, camino, y Oeste, 

seTa?0, TÍp0 p a r a l a * u b a s t a ' 3 6 0 Pe_ 

v«\* ^oa ^ e r t a en igual término, y sitio ¿el pÍC0 del pueb!0> de dos 

Siir ñ da: Norte. Pedro Poncelas; 
vol • men A l b ? * Este. Daniel Alba, 
ta Âe* cainino. Tipo para la subas
t o oesetas. , 
s¡t¡Q H^1^9 huerta a igual término, y 
LinriQ XT ra{iíjias' de dos áreas. 
Gonti. No^te« monte; Sur, Marcial 
te P u ' 6 2 ' Este» Magina Alba, y Oes-
abasta SÍA Poncelas. Tipo para la 

Esta u Poetas, 
daseca SUbasta se celebrará en Para-
gado rtoí Sa,a Audiencia del Juz-
Próx,"6/32 el día 26 de Septiembre 
Sr.jQ„0y b'ajo la Presidencia del 

"^z de Fardel mismo. 
Adiciones para la subasta 

j^^Mfuo existir títulos de domi-

cas que se subastan, el rematante o 
rematantes vendrán obl gados a pro
mover la inscripciÓD omitida por los 
medios establecidos en el título VI de 
la Lf y Hipotecaria, dentro del pía 
zo de dos meses desde que se otor
gare la correspondiente escritura de 
venta. " 

2. * Para tomar parte en - las su
bastas es requisito indispensab e de
positar prev amente en la mesa de 
la Pjesidencia el 5 por 100 del tipo 
base de enajenación de los bienes 
sob^e los que se desee licitar. 

3. a E l rematante o rematantes 
vendrá obligados a entregar al R -
caudador, en el acto o dentro de los 
tres días siguientes, el p^ec o de la 
adjudicación, deducido el importe 
del depósito constituido. 

4* Si he* h i la adjudicación no 
pudiera ultimarse la vet ta por ne 
garse el a ijudicatario a la entrega 
del precio del remate, se decretará 
la pérdida del depósito constituí lo, 
que se ingresará en Tpsoro. 

ADVERTENCIA. Los deudores o sus 
c usahabie reH podrán liberar las 
fi ic&s antes de que llegue a consü 
sumarse la adja i k a í ion, pagando 
priocípa), recargos y costas. 

Villafranca, 28 de Jusio de 1960.-
Felipe Aivarez González. 2989 

ImMmüM Hlirairálioi del Mm 
Información pública sobre devolución 

de fianza complementaria 
«Construcciones A. M.. S A », con 

tratista de las obr s -te rfDesviación 
de la carretera de LÍ Magdalena a 
Belmonte, T^ozo 5.°, Sección B » . -
Pantano de Barrios de Luna (León) 
solicita la devo'ución de la fianza 
complementaria motivada por la 
baja de subasta que depositó para 
garantizar la ejecución de las mis 
mas. 

Siendo la baja del 0,28126522 y te
niendo ejecutada obra por mayor 
importe del 50 por 100 del presu 
puesto de contrata se halla compren 
dido en el 2.° caso del apartado d) 
del artículo 1° de la Ley de 17 iie 
Octubre de 1940, por lo que p ocede 
la devolución interesada. 

Los que pudieran tener algún crédi 
to contra el indicado contratista por 
jornales, materiales, accidentes del 
f-abajo, o cualquiera otro concepto 
que afe.'te a la obra de que se trata, 
deberán formular sus rec amaciooes 
ante el Juzgado correspondiente y 
justificar haberlo hecho en la Al 
caldla de Láncara de Luna (León), 
acompañando la documentación pro 
cedente, o en la Direeción de la Con 
federación Hkirográfi-a del Duero. 
Muro, 5, Vaifadolid, durante el plazo 
de treinta (30) días naturales, conta
dos partiendo del siguiente ai de la 
f*feiit««iém fie este aaMci» tn ti 

BOLETÍN OpiciAL-de la provincia de 
Lt-on. 

Vailadolid, 29 de Julio de 1960 — 
E Ingeniero D rector Juan 8 Várela. 
2942 Núm.963. 105 00 ptas. 

A d m i n i s t r a c í ó D de j u s t i c i a 
Juzgado de Primera Instancia 

número uno de León 
Don Carlos de la Vega Benayas, Ma

gistrado Juez de 1." Instancia nú
mero un v en funciones, de esta 
ciudad de L^ón. 
H go sabw: Que en eŝ e Juzgado 

se siguen autos de juicio tj cutivo, 
a instancia de Distribuí o* a Comer
cial de la Construcción, S. L . , con 
domicilio en esta ciudad, contra don 
Virgido Goczáiez Fernández, mayor 
de etad. vecino de León, sobre pago 
de 37.6i 3 pesetas de principal, intere
ses y costas, en los cuales se ha acor
dado sacar a púb ica ^ubüsía por 
primera vez, término de ocho días y 
por el pref lo en que pericialmente 
fueron valorados, los bienes embar
gados a dicho demandado que son 
les siguientes: 

1. Una hormigonera con motor 
de 2 HP y 160 'itros de capacidad. 
Valo ada en 15 000 pesetas. 

2. Ua montacargas de 300 kilos, 
con su correspondiente motor de 
3 HP Valorado eo 5 000 pesrtas. 

3 U camión marca «Chevrolet», 
de 21 HP.. matrícula M. 70.579, de 
6 i ÜÍ d >s. Valorado en 30 000 pesetas. 

4. O ro montacargas. Valorado en 
2 000 pesetas. 

5. Uaa máquina de escribir mar
ca «H p mo O ivetti», registrada al 
núrm ro 063618, en pe fecto estado 
de funcionamiento. V a l o r a d a en 
2.000 rosetas. 

6 U ¡a mesa de despacho con tres 
cajones de madera de hays. barni
zada, y un armario vitrina E n 1.000 
pesetas. 

7. Dos sogus de unos 50 metros, 
una goma de unos 18 metros, ocho 
tapas de witeres, una lucera usada; 
una hormigonera Zaidisa, motor nú
mero 2.868, de 2 HP., tipo 2 A 2; un 
carretilio metálico, varias grapas, 
doce atados de tarima usada, cuatro 
cajones de elevadores, tres picos, 
una pala, una batidora, una rastrilla, 
un antepecho, 3 cribas, 4 caballetes, 
9 rengiones. un elevado»" «Humsa 
200», otro elevador más «G E . A.», 
DÚOQ. 412.641.27 tableros de un me
tro a 2 50 de longitud, tres caballetes. 
•64 tableros de andamio de 3 a 5 me
tros, 141 tableros de 1,80 a 2,50. Va
lorados en 10 000 pesetas. 

Total 65 000 pesetas. 
Pa'-a e! acto del remate se han se

ñalado las doce horas del día veínti» 
nueve de Agesto, en la Sala Audien
cia de este Juzgado, previniendo a 
los licitadores: Qae para tomar par
te e» la «ilwstft deberán sontrgnar 
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en la mesa del Juzgado el 10 por 100 
de la tasación y que no se admitirán 
posturas que no cubran por lo rae-
nos tas dos terceras partes del avalúo. 

Dado en León, a uno de Agosto de 
mil novecientos sesenta. — C. de la 
Vega Banayas. — E l Secretario, Fa
cundo Goy. 
2970 Núm 961.—181.15 ptas. 

o 
o o 

Don Carlos de la Wga Benayas, Ma 
gistrado Juez de Primera Instancia 
del número dos, y encargado, por 
permiso del propietario, del de 
igual clase número uno de León 
y partido, 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de juicio ejecutivo, 
seguidos a instancia de la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de León, 
representada por el Procurador se
ñor Muniz, contra don Honorio Pa-
rainió Gago y otros, sobre reclama
ción de 36.000 pesetas de principal, 
más intereses legales y costas, en 
cuyo procedimiento, y por resolu 
ción de esta fecha, he acordado sa
car a pública subasta por primera 
vez, término de veinte días, sin su
plir previamente la falta de títulos, 
y por el precio en que pericialmente 
ha sido valorado, él inmueble em
bargado en este procedimiento, co 
mo de la pertenencia de aludidos 
ej «catados: 

Una casa en la calle de L^s Cues
tas, del pueblo de Cordoncillo, sin 
numero y *de extensión superficial 
desconocida; linda: derecha, entran 
do, plazuela; izquierda, calle públi
ca, y fondo, herederos deD. Agapik) 
Martínez. Valorada en 45.000 p setaF. 

Para el remate se han secUla io las 
doce horas del día catorce de S p-
tiembre próximo, en la Sala (fe Au-
diencia de este Juzgado, y se previe
ne a los lidiadores: que para poder 
tomar parte en el mismo, deberán 
consignar previamente, en la mesa 
destinada al efecto, el diez por cien
to efectivo de dicha tasación; que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la misma, 
y que las cargas anteriores y prefe
rentes al crédito del actor, si existie
ren, quedarán subsistentes, sin desti
narse a su extinción el precio del 
remate, y, por último, que éste podrá 
hacerse a calidad de ceder a un ter
cero. 

Dado en León, a uno de Agosto de 
mil novecientos sesenta.—Carlos de 
la Vega Benayas. — E l Secretario, 
P. S., A. Torices. 
2971 Núm. 960.—UM0 ptas. 

o 
o o 

Don Carlos de la Vega Benayas, Ma
gistrado Juez Be 1.* Instancia nú
mero 2 de León. 
Htgo saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos ejecutivos a ins
tancia de doña María C -uz E io Ber
mejo, contra don Lino Fernández 
Bffo, Tédnos d i esta «nfitel, en re 

clamación de 4 812 prsetas. mas cos
tas, en los que se acordó sacar a 
pública subasta, por primara vez, 
término de ocho dísis y precio de su 
valoración, los bienes al ú'timo em
bargados, que se desc iben a«í: 

1. Un despacho, compuesto de 
mesa, cuatro sillas, sillón, armario 
o librería de tres cuerpos, cerrado, 
todo tallado, de madera al parecer 
de castaño, así como dos butacones 
de brazos, tapizados de rojo con di
bujo f oreado. Valoiado en 6.000 pe
setas. 

2. Una máquina de escribir, mar
ca «Hispano Olivetti», modelo «Le-
xincón 80», con carro de 12,5 espa
cios, núm. 33426, en buen estado de 
funcionamiento, en 3.000 pesetas. 

3. Una estantería, que contiene 
66 tomos de la Enciclopedia Jurídi
ca Española, incluidos los apéndices 
de los años 1911 a 1945, valorado to
do en 3.000 pesetas. 

Para el acto del remate que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, se ha señalado el día 23 de! 
actual mes de Agosto, a las once y 
media de su mañana, previniendo a 
los licitadores qae para tomar parte 
en la subasta habrán de consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 de referido tipo, no ad-
miuéndose posturas que no cubrán 
las ios terceras partes de dicho ava
lúo, hallándose los bienes en poder 
del ejecutado, pudiéndose hacer la 
subasta a calidad de ceder a tercero. 

Dado en León, a dos de Agosto d^ 
mil novecientos Sesenta.—Carlos de 
la Vega Benayas.— E l Secretario 
Francisco Martínez. 
2972 Núm. ^59.—136,50 ptas. 

Juzgado de Instrucción 
de Ástorga 

Don Rifael Martínez Sánchez, Juez 
de Instrucción de la ciudad de 
Astorga y su partido. 
Higo saber: Que en el expediente 

de exacción de costas del sumario 
núm. 122 de 1949, por homicidio, 
contra Enrique del Río Martínez, 
mayor de edad y vecino de Tejados, 
se ha acordado sacar a pública su 
basta por segunda vez y por término 
de veinte días, los inmuebles embar
gados a referido penado, sin suplir 
previamente la falta de títulos y por 
el precio que pericialmente han sido 
valorados, con rebaja del veinticinco 
por ciento: 

13. Otra en el Chano, de cabida 
11 áreas 21 centiáreas, linda: Norte 
Vicente Alonso; E . y S., con camino 
y O , Dolores Mendaña. Tasada en 
1.100 pesetas. 

14. Otra en la Cuesta, cabida 74 
á n a i 69 «fnrüértas, Hnd«: N*iife, J« ié 

Gircía; Este, José Luengo; Su»-
nardino Prieto, y O-ste Santiago (T 
llejo. Tasada en 750 pesetas. a 

15. Oirá en el mismo sitio, cabid 
12 áreas 46 centiáreas, linda: Nort * 
con Miguel Fernández; Este, Q¿¿ 
Sur, Santiago Callejo, y Oeste, Mar' 
garita C a l i jo. Tasada en 150 pesetas 

18. Otra en igual sitio, cabida 
9 áreas 21 centiáreas, linda: Norte 
Enrique Río; Este, Elíseo Román-
Sur, Santiago Callejo. Tasada en 
200 pesetas. 

19. Orra en í i e m . cabida 10 áreas 
46 centiáreas, linda: Este, Antonio 
Callejo; Sur, campo común, y Oeste 
herederos de Hermenegildo Prieto' 
Tasada en 160 pesetas. 

20. Otra en el mismo sitio, cabi
da 12 áreas 64 centiáreas, linda: Nor
te, Francisco Martínez; Este. Marga
rita Callejo, y Oeste, Domingo Prieto. 
Tasada en 200 pesetas. 

42. O ira en el Veguino, cabida 
4 áreas 6 centiáreas, viña, linda: 
Norte y E*te, Margarita Callejo; Sur, 
Andrés del Río, y Oeste, Ca men 
Martínez. Tasada en 500 pesetas. 

50. Otra a Las Tapias, cabida 
7 áreas 42 centiáreas linda: Norte, 
Victorina González; Este, Domingo 
Prieto; Sar, Teresa Río, y Oeste, ca
mino. Tasada en 600 pesetas. 

65. Otra en Reguero Fueyos, de 
4 áreas 16 centiáreas. linda: Norte, 
Bartolomé Callejo; E^le, Andrés del 
Río; Sur, campo común, y Oeste, 
Andrés Río. Tasada en 50 pesetas. 

66. Otra en ídem, cabida 8 áreas 
21 centiáreas, linda: Norte, Antonio 
García; Este, camino; Sur, Petronila 
Román, y Oeste, Antonio Gallego. 
Tasada en 150 pesetas. 

67. Otra en ídem, de 16 áreas 
42 centiáreas. linda: Norte, campo 
común; Sur y Oeste, Miguel Fernán
dez. Tasada en 300 pesetas. 

68. Otra en ídem, de 14 are* 
36 centiáreas. linda: Norte Andre 
del Rio; Este, Bartolomé Ca lejo; ^ 
Antonio Gallego, y O.ste, Margad 
Callejo. Tasada en 500 pesetas. 

69. Otra en el ™iS;m0 Norte. 
11 áreas 64 centiáreas,-1^08' Sarf 

n Mámiélez: Este, se ign°rB 
Oeste Pedro Miguélez; Este. ^ J ^ i -

Francisco Martínez, y uesi , 
no. Tasada en 150 P*setai!' cabida 

70. Otra en Las Cancu • Estei 
2 áreas 10 centiáreas, a 
calle; Este, ídem; Sur, J iaS. 
y Oaste, calle. Tasa** eD ^ ^ 

71. Olm Qti 8\ Ttti**** 



1 área 21 centiáreas. linda: Norte, 
Indrés Río; Este, calle; Siu y Oeste, 
^jjgndo.Fuente. Tasada en 300 pe-

set~2,' Otra en Ardoviliares, cabida 
consta, linda: Norte, Margarita 

Callej0» Este, monte; Sur, Antonio 
Galleg0» y Oeste, Pedro Miguéiez, Ta
jada en 10 pesetas. 

73. Otra al Cabezos, de cabida 
7 áreas 32 centiáreas, linda: Norte, 
Santiago Río; Este, Antonio Gallego; 
Sor y 08Ste» Teresa Río, Tasada en 
100 pesetas. 

75, Otra en L a Cuesta, cabida 
6 áreas 12 centiáreas, linda: Norte, 
reguero; Este, Mauricio González; 
Sur, Santiago Callejo, y Oeste, Mar 
garita Catiejo. Tasada en 75 pesetas. 

83. Otra en el Casguino, de 7 áreas 
21 centiáreas, linda: Norte, camino; 
Este, Margarita Callejo; Sur, mojo 
aera, y Oeste, Celestino Callejo. T a 
sada en 250 pesetas. 

84. Otra en iuem, cabida 3 áreas 
13 centiáreas, linda: Norte, Francis 
co Martínez; Este, Vicente Alonso; 
Sur, Manuela Nistal, y Oeste, Teresa 
Rio. Vale 100 pesetas» 

85. Otra en Reguero Casgallal, de 
7 áreas 42 centiáreas, linda: Norte, se 
ignora; Este, Margarita Callejo; Sur, 
Domingo Pí ie to y Oeste, José Prieto. 
Tasada en 100 pesetas. 

86. Otra en ídem, de 10 áreas 
64 centiáreas, linda: Norte, Hjrme-
negildo Prieto; Este, se ignora; Sur, 
Miguel Fernández, y 0¿ste , campo 
común. Tasada en 100 pesetas. 

87. Otra en ídem, de 14 áreas 
W centiáreas, linda: Norte Victoria-

González; Este, se ignora; Sur, 
garganta Callejo, y Oeste, se ignora. 
1 asada en 150 pesetas. E s viña. 
6 ^ Otra en el mismo sitio, cabid^ 

«reas 12 centiáreas, linda: Norte, 
S¡aQSSC0 Martíae2I Este, se ignora; 

r. Margarita Callejo, y Oáste, cam 
ornaúa"Tasada en 200 pesetas 

área 
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' Otra en reguero Cascayal, de 
1 21 centiáreas, linda: Norte, 

PQe 0,?é Ga^Jo; Este, Gerardo 
tolomé'r n .Se Ígnora' y 0este' Bar ^ ^allejo. Tasada en 75 pesetas. 

33 c:n^lra 611 Las Tapias, de 7 áceas 
GoQ2állareas' Ünda: Norte. Mauricio 
^mlz ' 86 ^oora; Sur. Pedro 

' ^ ^ ^ e . campo común. 
h ¿ n 100 Poetas, 

^ ¿ n t i - ^ ea ídem' de 10 áreas 
^ftso; E638' ,Índa: Norte' JeSÚ& * ««ste, Francisco Berciano; 

Sur, Margarita Callejo, y Oeste, la 
misma. Tasada en 125 pesetas. 

92. Otra en Las Tapias, de 7 áreas 
10 centiáreas, linda; Norte, Viceott 
\lonso; Este, Eulalia del Río; Sur. 
mojonera, y O^ste, Margarita Callejo. 
Tasada en 100 pesetas. 

93. Otra en ídem, cabida 4 ár?as 
62 centiáreas, linda: Norte, Jerónimo 
Alvarez; Este, Francisco Berciano; 
Sur, Margarita Callejo, y Oeste, mo 
jonera. Tasada en 75 pesetas. 

95. Otra al Chano, de 3 áreas 
12 centiáreas, linda: Norte, camino; 
Este, Margarita Callejo; Sur, mo
dera, y Oeste, Jerónimo Alvarez, Ta
sada en 50 pesetas^ 

96. Otra en ídem, de 6 áreas 21 
centiáreas; linda: Norte, se ignora, 
Este, Andrés Turienzo; Sur, Margari
ta Callejo, y Oeste, ídem. Tasada en 
100 pesetas. 

97. Otra en ídem, cabida 18 áreas 
64 centiáreas, li d»: Norte, Juan 
Guerra; Este, Pedro Río; Sur, Pedro 
Miguéiez, y Oeste, camino. Tasada 
en 250 pesetas. 

98. Otra en ídem, de 6 áreas 21 
centiáreas, linda: Norte, Fernando 
Fuente, Este, María Fernández; Sur, 
Severiáno Río, y Oeste, Balbino Mi-
randa. Ttsada en 75 pesetas. 

99. Otra en ídem, de 8 áreas 32 
centiáreas, linda: Norte, Mateo del 
Río; Este, Francisco Pérez; Sur, Ro
mualdo Falagan, y Oeste, Andrés 
Río. Tasada en 125 pesetas. 

100. Otra en el mismo sitio, ca 
bida 4 áreas 12 centiáreas, linda: 
Norte, con reguero; Este, se ignora; 
Sur, Mateo del Río, y Oeste, Maximi
no Río. Tasada en 60 pesetas. 

101. Otra en el Prado Ancho, de 
7 áreas 32 centiáreas, linda: Norte, 
Antonio Gallego; Este, camino; Sur 
v O^ste, Gregorio Miguéiez. Tasada 
en 100 pesetas. 

102. Oirá en ídem, de 14 áreas 
44 centiáreas, linda: Norte, José Prie
to; Este, tesos; Sur. María Río, y O js 
te, Nicolás Gallega. Tasada en 75 pe
setas. 

103. Otra en la Devesina, de siete 
áreas 32 centiáreas, que linda: Norte, 
Pedro Miguéiez; Este, Teodora Río; 
Sur y Oeste, Pedro Miguéiez. Tasada 
ea 20 pesetas. 

106. Otra en el Reguero Fueyos, 
cabida 7 áreas 12 centiéreas, linda: 
Norte, José García; Este, Miguel F e r -
tández; Sur, se ignora, y Oeste, Mau

ricio González. Tasada en 75 pesetas. 

108. O ra en el camino, de cabida 
6 áreas con 12 centiáreas, linda: Nor
te, se ignora; Este, campo común; 
Sur, Gerardo de la Fuente, y Oeste, 
José García Tasada en 125 pesetas. 

L a subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el día 
veintidós de Septiembre próximo, a 
las once horas, advirtiéndose a los 
licitadores que no podrán tomar par
te en el mismo si no consignan pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
e%t trecimiento destinado al efecto, 
el diez por ciento del tipo de la su
basta, que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo qn? sirve de tipo; que 
no existen títulos de propiedad ni ha 
sido suplida su falta, por lo que el 
rematante habrá de conformarse con 
la escritura que al efecto se le otor
gue y podía hacerse a calidad de ce
derse a tercero. 

Dado en Astorga a treinta de Julio 
de mil novecientos sesenta.—Rafael 
Martínez Sánchez. — E l Secretario, 
(ilegible) 
2á45 Núm. 956.-624,75 ptas. 

Juzgado municipal número uno 
de León 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Secretario del Juzgado Municipal 
número uno de León. 
Doy fe: Qué en el juicio de cogni

ción núm. 116 de 1960 a que luego 
se hará mérito recayó sentencia cu
yo encabezamiento y parte disposi
tiva es como sigue: 

ccSeutencia. — E a la ciudad de León 
a doce de Julio de mil novecientos 
sesenta. Visto por el Sr. Juez Mu
nicipal número uno de la misma 
D. Fernando Domínguez Berrueta 
Carraffa, el presente juicio de cogni> 
ción, seguido entre partes, de la uná 
como demandante D. Francisco Fer
nández Montiel, mayor de edad, in* 
dustriai y de esta vecindad, titular 
del establecimiento «La Hora Fija», 
representado por el Procurador don 
Fernando Ttjerina Alvarez Santu-
Uano y dirigido por el Letrado D. Jo
sé María Suárez González, y como 
demandado D. Ricardo Asensi Váz
quez, mayor de edad, casado, em-
j eado y vecino de Villagarcía (Pon
tevedra), en reclamación de canti
dad; y. S guen resultando y conside
randos: 

Fallo: Que estimando la demanda 
promovida a nombre de D. Francis-

file:///lonso
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co Fernández Montiel, contra D. Ri
cardo Asensi Vázquez, debo de con
denar y condeno al demandado a 
que tan pronto esta sentencia sea fir
me abone al actor la suma de tres 
mil cuatrocientas cincuenta y tres 
pesetas con sesenta y cinco céntimos, 
más intereses legales desde notifica
ción de sentencia, e impongo a dicho 
demandado por precepto legal las 
costas de procedimiento. Así por esta 
mi sentencia, lo pronuncio mando y 
firmo.—Fernando D Berrueca.—Ra 
bricado,—Fué pubiicada en el día 
de su fecha. 

Concuerda con su original, y para 
que conste y sirva de notificación 
del demandado en rebeldía, expido 
el presente en León, a doce de Julio 
de mil novecientos sesenta.—Míria 
no Velasen.—V.0 B 0: E l Juez Muni
cipal núm. uno, Fernando Damía-
guez Berrueta. 
2812 Nám. 958 —88,20 Ptas. 

Juzgado Comarcal de Sahagún 
Don Florencio Espeso Ciruelo, Juez 

Comarcal de la villa de Sahagún y 
su distrito, 
Por el presente, hace sabe?: Que 

en este Juzgado se siguen autos de 
juicio de cognición, hoy en per lo lo 
de íjíCucion de sentencia," sobre re
clamación de 6.000 pesetas, a instan 
cia del Procur ador don Jj^é M.a B ar 
mejo Mantilsa, en nombre y repre 
sentación de don Florentino Maestro 
Rico, mayor, de edad, industrial y 
vecino de esta villa, contra don E u 
genio Miguel R jo, mayor de edad; 
industrial y de la misma vecindad, 
por providencia dictada en el día de 
hoy, ha acordado sacar a pública 
subasta, por segunda vez y término 
de ocho días, los bienes que después 
se dirán, bajo las condiciones y ad 
vertencias que también se exprés v 
rán, habiendo señalado para eí re 
mate eí día veintidós de Agosto 
próximo, y hora de las doce, en la 
Sala Auaiencia de este Juzgado, sito 
en la Avemaa de José Antonia, 11. 

BIENES OBJETO DE SUBASTA 
1. ° ü a a moto mirca M. V., de 1,25 

caballos de fuerza, matricula L E 
núm. 12.708, valorada en doce mil 
pesetas (12 000). 

2. ° Los derechos que como arren 
datarlo pertenezcan al demandado 
sobre el local de negocio propiedad 
de don Florencio Herrero Lagartos, 
y especialmente el derecho de tras 
paso de dicho local, sito en esta 
villa, en la planta baja de una casa 
en la calle de la Albóndiga, destina 
da a comercio de pescadería, cuyo 
dei echo de traspaso h i sido valora 
do en la cantidad de tres mil pese 
tas (3.000). 

3. ' Un mostrador existente en di
cho local antes reseñado, que ha 
sido tasado en la cantidad de mil 
pesetas (1.000). 

4. ° Uaa balanza de 10 kilos-de 
fuerza, marca B í i k í ! , valorada en la 
cantidad de cuatro mil pesetas (4 000) 

CONDICIONES Y ADVERTENCIAS 
Primera. Por tratarse de segunda 

subasta, se hace la misma con la re
baja del veinticinco por ciento del 
valor de la tasación, y no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la misma, pu-
dien lo hacerse a calidad de ceder a 
tercero. 

S guada. Los licita dores, para 
poder tomar parte en la subasta, de
berán consignar en la mesa del Juz
gado, o en el local destinado al efec
to, una cantidad igual, por lo me 
nos, al diez por ciento del valor de 
los bienes, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Tercera. E n cuanto al derecho 
de traspaso del local de negocio que 
le pueda corresponder al-ejecutaído 
don Eugenio Miguel Rojo, se advier
te a los licitadores qae habrán de 
contraer la obligación de permane
cer en referido local sin traspasarlo, 
el plazo mínimo de un año, y desti
narlo durante qste tiempo, por lo 
menos, a negocio de la misma clase 
que venía ejerdhn<io el demandado-
arrendatario Sr. M gael Rojo. 

Cuarta. Los bienes s^ñjla ios con 
los números uno v cuatro^ están le 
positados en poder de don P^blo 
García Delgado, en esta villa, en 
donde podrán ser examinados por 
cuantos.deseen tomar parte en dicha 
subasta. 

Dtdo en !a villa d? S í h ' g ú n , a 
treiota de Juüo de mil novecientos 
sesenta.—E Ju^z Comarcal, Floren 
cío Eepeso E Secretario, P. H , 
Anastasio Borge. 
2967 Núm. 962.-144,90 ptas. 

Juzgado Comarcal de Villa franca 
del Biefzo 

Don José O arte López - Carbajal. 
Juez Comarcal Sustituto de Vida-
f anca del Bierzo. 

• H go s *be!: Que en méritos de lo 
acordado en ejecución de sentencia 
de juicio de cognición instado por 
D. Angel Prada Saavedra, vecino de 
Cacabelos, contra D. José de Arriba 
López, en ignorado paradero, se sa
can a pública subasta por primera 
vez y término de veinte días, los 
biems embargados al demandado 
sitos en e! término del barrio de San 
Martín, municipio de Carracedelo, 
que a continuación s* relacionan. 

Una tierra en el término de Carra-
cedo. Ayuntamiento de Carracedelo, 

barrio de San Martín, cab idTdTT^ 
ce áreas, que linda: al Este, seni 
Sur, Barnardino Fernández- 0 ^ ° ' 
Angela Trincado, y Norte, Sa^tX 
Fernández. 8° 

E l acto de remate tendrá luoar 
la Sala Audiencia de este J a z ^ T 
el día nueve del próximo mes de S 
tiembre, a las trece horas, advirtien 
do a los licitadores que no existen 
títulos de propiedad; q-ae para tomar 
parte en dicha subasta habrán de 
consignar previamente sobre la mesa 
del Juzgado el diez por ciento del 
tipo inicial. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, y que se rematará al 
mfjor postor. 

Villafranca del Bierzo, veintiocho 
de Julio de rail novecientos sesenta. 
Eí Juez, José Oiarte.—El Secretario, 
Avelino Fernández. 

3005 Núm. 964.-69,30 ptas. 

Mafiistralara de Trábalo de León 
Cédula de citación 

E n virtud de lo acordado por el 
limo, Sr. Magistrado en autos 518 60, 
seguidos a instancia de Mano Ma
né id. z G i zález, contra «Antracitas 
de Matarrosa, S, A.» y otras, sobre 
salarios, se cita a ta demandada Viu
da de Vidal y Castelló, para que 
comparezca ante esta Magistratura 
de Trabajo, sita en esta ciudad. Or
deña 11, 27, para el día diecisiete de 
Agosto, y hora de las once, a fin 
de asistir a los actos de conciliación 
y juicio que tendrán lugar el día se
ñalado; -advirtiéodole que deberá 
asistir a los actos con los medios de 
prueba que intente valerse, que n0 
se suspenderán dichas actos por fal
ta de asistencia, y que la co?18 , 
demanda se encueatra a su dispo 
ción en esta Secretaría. -

Y para que sirva de citación e* 
legal forma a la empresa demanda 
Viuda de Vidal y Castello. cuvo a. 

tual domicilio se igoora'/!!.IriiLLde 
la presente en el BOLETÍN OFICU 

la provincia. tqeO.-El 
León, 23 de J n m o j e 

cretario. Mariano Tascon Ato ^ 
Rubricado. 
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